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Administrativo, Migratorio y del Transporte Anticorrupción y Cumplimiento Corporativo 
1 Jurisprudencia 

1 Tesis aislada 

Sin publicaciones 

 
Ambiental Comercio Exterior 

Sin publicaciones Sin publicaciones 
 

Competencia Económica Energía 

Sin publicaciones Sin publicaciones 
 

Constitucional y Amparo Corporativo 
2 Jurisprudencias Sin publicaciones 

 
Deporte, Entretenimiento y Cultura Fiscal 

Sin publicaciones 1 Tesis aislada 

 

Laboral Medios Alternos de Solución de Controversias 
3 Jurisprudencias Sin publicaciones 

 
Penal Derecho Privado de Empresa 

6 Tesis aisladas Sin publicaciones 
  

Propiedad Intelectual Seguridad Social 

Sin publicaciones Sin publicaciones 

 
Tecnologías de la Información y Datos Personales Telecomunicaciones 

1 Tesis aislada Sin publicaciones 
 

Novedades Propiedad Intelectual – Reforma Ley Federal del Derechos de Autor.  
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Administrativo, Migratorio y del Transporte 
 
 
JURISPRUDENCIA. VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE 
PREDIOS EJIDALES DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO 
(INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008).  
 
TESIS AISLADA. REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LA REFORMA AL ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE. 
 

 

Constitucional y Amparo 
 
JURISPRUDENCIA. HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE 
LAS SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE).  
 
JURISPRUDENCIA. REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO 
PARA INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL 
ESTUDIO DE LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL QUEJOSO.  
 

 

Laboral 
 
JURISPRUDENCIA. JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA 
CON EL MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA 
CATEGORÍA DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS.  
 
JURISPRUDENCIA. DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON 
LEGALES AL HABERSE PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE 
INSTITUTO Y SU SINDICATO DE TRABAJADORES.  
 
JURISPRUDENCIA. COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL 
TRIBUNAL DE TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA 
EXCEPCIÓN PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA 
DE UNA VERDAD LEGAL INMUTABLE. 
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Penal 
 
  

TESIS AISLADA. AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA 
EN UN PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU 
LIBERTAD PERSONAL POR HABER COMPURGADO ÉSTA, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL 
PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA.  
 
TESIS AISLADA. AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE 
TRAMITARSE EL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ 
O NO EL SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL.  
 
TESIS AISLADA. AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AUN CUANDO EL IMPUTADO Y SU DEFENSA NO 
HAYAN TENIDO ACCESO A UN DATO DE PRUEBA QUE OBRA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, 
PORQUE EL MINISTERIO PÚBLICO NO LES CORRIÓ TRASLADO, SI SE ADVIERTE QUE DICHO DATO NO 
FUE CONSIDERADO PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, NO DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, AL NO TRASCENDER ESA VIOLACIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO. 
  
TESIS AISLADA. CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA 
PENAL. LO SON AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS A LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA 
YA FUE DELITIMADA.  
 
TESIS AISLADA. PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO 
DEBE CERCIORARSE DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS 
PRINCIPIOS QUE RIGEN EL PROCESO ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS 
ARTÍCULOS 119 Y 75 DE LA LEY DE AMPARO).  
 
TESIS AISLADA. SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL DERECHO DISCIPLINARIO. PARA 
IMPONER AMBAS ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD DE SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO, 
CONJUNTAMENTE, ATENTO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM.  
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Tecnologías de la Información y Datos Personales 
 
JURISPRUDENCIA. PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
121 DE LA LEY DE AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y 
ADMITIDO COMO TAL NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE 
QUE DEBE ESTARSE A LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
 
 

 

 

Fiscal 
 

TESIS AISLADA. PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDORES 
AUTORIZADOS O ESTACIONES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTERÉS 
JURÍDICO Y LEGÍTIMO PARA IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS 
ARTÍCULOS DE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA 
NORMATIVO APLICABLE A LOS DISTINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, AL 
NO TRATARSE DEL CONTRIBUYENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR 
DEL 1 DE ENERO DE 2014).  
 
 
 
 
 
NOVEDADES PROPIEDAD INTELECTUAL. REFORMA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR –  

SE ADJUNTA DOCUMENTO. 
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Administrativo, Migratorio y del Transporte 

 
Época: Décima Época  

Registro: 2017139  
Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  
Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 49/2018 (10a.)  
 
VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN. LAS CARRETERAS CONSTRUIDAS SOBRE PREDIOS EJIDALES 
DE USO COMÚN, NO CONSTITUYEN UNA SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 29/2008). Una carretera, como vía general de comunicación, es un bien 
nacional de uso común que forma parte del patrimonio de la Federación y, por su naturaleza, está 
sujeto al régimen de dominio público; por su parte, la Ley Agraria establece que la propiedad de las 
tierras de uso común es inalienable, imprescriptible e inembargable. Ahora bien, una servidumbre es 
un gravamen real, cuya característica principal estriba en que el dueño del denominado predio 
dominante no pierde su derecho de propiedad, sino que solamente se limita el de dominio, lo cual 
conduce a afirmar que una carretera que pertenece a la Federación no puede seguir perteneciendo, al 
mismo tiempo, a otro propietario, es decir, una carretera como vía general de comunicación no puede 
considerarse como una servidumbre legal de paso, lo que dicho en otros términos significa que su 
construcción sobre predios ejidales de uso común afecta directamente el derecho de propiedad sobre 
éstos y, por tanto, genera el derecho de los dueños a exigir el pago de una indemnización. Por ende, en 
esos casos, no resulta aplicable la jurisprudencia 2a./J. 29/2008 de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO. SE CONSTITUYE CUANDO SE 
ACTUALIZAN LOS SUPUESTOS NORMATIVOS Y SE ESTABLECE FÍSICAMENTE EL ACCESO O SE 
INSTALAN LOS MATERIALES CORRESPONDIENTES, SIN QUE ELLO REQUIERA DE DECLARACIÓN 
JUDICIAL.", toda vez que, como se afirmó, las vías generales de comunicación, propiedad de la 
Federación, no constituyen una servidumbre legal de paso. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 7/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, así como Segundo y Cuarto, ambos en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito. 4 de abril de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Yuritza Castillo 
Cárlock. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017135  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.68 A (10a.)  

 
REVISIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA REFORMA AL 
ARTÍCULO 104, FRACCIÓN III, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO DE 2016, ESE RECURSO ES IMPROCEDENTE. El precepto citado, 
reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2015, 
facultaba a los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer de los recursos de revisión que se 
interpusieran contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se 
refieren la fracción XXIX-H del artículo 73, así como la base primera, fracción V, inciso n) y la base 
quinta del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esto es, del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa y del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
Posteriormente, mediante el Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma 
política de la Ciudad de México, publicado en el medio de difusión señalado el 29 de enero de 2016, se 
modificó el artículo 104, fracción III, de la Norma Fundamental, para establecer que los Tribunales 
Colegiados de Circuito podrán conocer, únicamente, de las revisiones interpuestas contra las 
resoluciones definitivas que emita el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. Así, este último 
precepto ya no prevé el conocimiento por los órganos jurisdiccionales aludidos, de las revisiones 
interpuestas contra resoluciones del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Por 
tanto, al no existir una disposición constitucional específica que los dote de competencia para conocer 
de esos medios de impugnación, ésta no puede presumirse, ni considerarla implícita con base en las 
disposiciones legales locales que para el trámite y sustanciación respectivos se emitan; de ahí que, a 
partir de la entrada en vigor del segundo de los decretos mencionados, el recurso de revisión 
contenciosa administrativa sea improcedente. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión contenciosa administrativa 25/2018. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada, 
Directora de Revisiones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería del Distrito 
Federal (ahora Ciudad de México). 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 
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Revisión contenciosa administrativa 149/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal de la Ciudad de México, en representación del Administrador Tributario San Borja de la 
Tesorería de la Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando 
Hernández Bautista. Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 
 
Revisión contenciosa administrativa 208/2017. Caja de Previsión de la Policía Preventiva de la Ciudad 
de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. 
Secretaria: Celina Angélica Quintero Rico. 
 
Revisión contenciosa administrativa 12/2018. Director General de Recursos Humanos de la 
Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Desireé Degollado Prado. 
 
Revisión contenciosa administrativa 195/2017. Subprocuradora de lo Contencioso de la Procuraduría 
Fiscal del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en representación de la autoridad demandada. 23 de 
marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: 
Desireé Degollado Prado. 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 

Constitucional y Amparo 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017123  

Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 16/2018 (10a.)  

 
HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS SENTENCIAS 
ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES 
(SISE). Jurídicamente, el concepto de hecho notorio se refiere a cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un cierto círculo social en el momento en que 
va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión alguna y, por tanto, 
conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los hechos notorios pueden 
invocarse por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. Por otro lado, de 
los artículos 175, 176, 177 y 191 a 196 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2015, se obtiene que es 
obligación de los Juzgados de Distrito y de los Tribunales de Circuito, capturar la información de los 
expedientes de su conocimiento y utilizar el módulo de sentencias del Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (SISE), en el cual deben capturar las versiones electrónicas de las resoluciones 
emitidas por ellos, a cuya consulta tienen acceso los restantes órganos jurisdiccionales del Poder 
Judicial de la Federación, lo cual otorga a las versiones electrónicas de las resoluciones emitidas por 
los Juzgados de Distrito y por los Tribunales de Circuito el carácter de hecho notorio para el órgano 
jurisdiccional resolutor y, por tanto, pueden invocarse como tales, sin necesidad de glosar al 
expediente correspondiente la copia certificada de la diversa resolución que constituye un hecho 
notorio, pues en términos del artículo 88 mencionado, es innecesario probar ese tipo de hechos. Lo 
anterior, con independencia de que la resolución invocada como hecho notorio haya sido emitida por 
un órgano jurisdiccional diferente de aquel que resuelve, o que se trate o no de un órgano terminal, 
pues todos los Juzgados de Distrito y Tribunales de Circuito deben capturar en el módulo de sentencias 
del SISE, la versión electrónica de las resoluciones que emiten, las cuales pueden consultarse por 
cualquier otro órgano jurisdiccional, lo que genera certeza de lo resuelto en un expediente diferente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 423/2016. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, el Décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 8 de marzo de 2018.  
 
Mayoría de siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco González Salas, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier 
Laynez Potisek y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra José Ramón Cossío Díaz, Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea y Alberto Pérez Dayán. Ausente: Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017136  

Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: P./J. 14/2018 (10a.)  

 

REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. EL TERCERO INTERESADO NO ESTÁ LEGITIMADO PARA 
INTERPONER ESE RECURSO, CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO OMITIÓ EL ESTUDIO DE 
LOS PLANTEAMIENTOS DE CONSTITUCIONALIDAD DEL QUEJOSO. Conforme a los artículos 5o., 
fracción III, y 81, fracción II, de la Ley de Amparo, el tercero interesado tiene legitimación para 
interponer el recurso de revisión contra la sentencia dictada en un juicio de amparo directo, cuando 
subsista el estudio de un tema propiamente constitucional, la cual se encuentra condicionada a que 
dicha sentencia irrogue una afectación directa a su esfera jurídica; por tanto, no está legitimado para 
interponer ese recurso contra la omisión del Tribunal Colegiado de Circuito de estudiar los 
planteamientos del quejoso que cuestionan la constitucionalidad de un precepto determinado, pues 
esa omisión sólo perjudica a quien los formula, es decir, a este último, además de que el derecho de 
expresar esos argumentos en la demanda de amparo se origina con la aplicación del precepto 
referido, en perjuicio del quejoso. 
 

PLENO 
 

Contradicción de tesis 402/2014. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 5 de junio de 2017. Mayoría de seis votos de los Ministros 
Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco González Salas, Norma Lucía Piña Hernández, 
Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en contra: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Encargada del engrose: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 
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Laboral 
 
 

Época: Décima Época 
Registro: 2017125  

Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 2a./J. 38/2018 (10a.)  

 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL. EL LÍMITE AL SALARIO BASE PARA DETERMINAR SU CUANTÍA, SE DETERMINA CON EL 
MONTO QUE RESULTE DEL SALARIO BASE MÁS LAS PRESTACIONES INHERENTES A LA CATEGORÍA 
DE MÉDICO FAMILIAR 8.0 HORAS. Acorde con el artículo 4 del Régimen de Jubilaciones y Pensiones 
inserto al Contrato Colectivo de Trabajo del Instituto aludido, las cuantías de las jubilaciones o 
pensiones de los trabajadores se determinan con el último salario percibido, integrado como lo señala 
el artículo 5 del propio régimen, el cual en su quinto párrafo establece que el salario base "tendrá como 
límite el equivalente al establecido para la categoría de médico familiar 8.0 horas más las prestaciones 
que le sean inherentes y de acuerdo a la zona en la que se preste el servicio y a la antigüedad del 
trabajador", sin que pueda considerarse que las prestaciones inherentes a que se refiere la norma 
extralegal citada correspondan al trabajador que pretenda acceder al beneficio de la jubilación, pues 
el propósito del párrafo indicado es definir los elementos que deben tomarse en cuenta para 
establecer el límite al salario base y no el modo en que éste se integra, pues este tema se define en los 
párrafos primero a cuarto del artículo 5 mencionado; además, se aprecia que agrega una condición al 
primer elemento que conforma ese límite, es decir, al salario base para la categoría de médico familiar 
8.0 horas. Por tanto, el parámetro para determinar el límite al salario base para la cuantía de las 
jubilaciones y pensiones se determinará con el monto que resulte del salario base más las 
prestaciones inherentes a la categoría de médico familiar 8.0 horas, es decir, con las cantidades que 
correspondan a esa categoría, conformada con los conceptos que integran el salario base, enunciados 
expresamente en el primer párrafo, incisos a) al n) del artículo 5 referido, más cualquier otra 
prestación que no se encuentre prevista en éste. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 395/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, 
actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 14 de marzo de 2018. 
Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Elizabeth Miranda Flores. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017119  

Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.VI.L. J/8 L (10a.)  

 
DESCUENTOS AL SALARIO DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
POR CONCEPTO DE FONDO DE AYUDA SINDICAL POR DEFUNCIÓN. SON LEGALES AL HABERSE 
PACTADO EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE ESE INSTITUTO Y SU 
SINDICATO DE TRABAJADORES. Con apoyo en diversas consideraciones extraídas de las 
jurisprudencias de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 170/2009 y 2a./J. 
32/2005, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
noviembre de 2009, página 428 y Tomo XXI, marzo de 2005, página 331, respectivamente, puede 
afirmarse que el fondo de ayuda sindical por defunción previsto en el contrato colectivo de trabajo 
celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato Nacional de Trabajadores y, en 
el Reglamento del Fondo de Ayuda Sindical por Defunción de los Trabajadores del Seguro Social, es 
una prestación extralegal, así como que las cuotas sindicales que componen dicho fondo tienen el 
carácter de extraordinarias; por tanto, deben regirse por las estipulaciones de éstos, acorde con los 
artículos 31 y 396 de la Ley Federal del Trabajo; de modo que los descuentos al salario de los 
trabajadores por ese concepto, realizados por el Instituto aludido en su carácter de patrón, son legales 
y no procede su devolución al trabajador a quien se le retuvieron y los reclama en vida, porque se 
acordaron en la cláusula 96 del referido pacto contractual, mediante el cual la parte trabajadora, al 
formar parte del sindicato mencionado, se obliga a cumplir con el contrato colectivo de trabajo 
celebrado entre éste y el patrón. Sin que resulten aplicables en el caso, las excepciones a la prohibición 
general de hacer descuentos al salario de los trabajadores, contenidas en las fracciones IV y VI del 
artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo, pues su naturaleza es diversa. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 3/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos en Materia de Trabajo del Sexto Circuito. 2 de abril de 2018. Unanimidad de seis votos de los 
Magistrados Livia Lizbeth Larumbe Radilla, Samuel Alvarado Echavarría, Miguel Mendoza Montes, 
Francisco Esteban González Chávez, Gloria García Reyes y Miguel Ángel Ramos Pérez. Ponente: 
Miguel Ángel Ramos Pérez. Secretaria: Karla Elena Ruiz Calvo.  
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Época: Décima Época  
Registro: 2017110  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común, Laboral)  
Tesis: VII.2o.T. J/29 (10a.)  

 
COSA JUZGADA EN EL JUICIO LABORAL. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO POR EL TRIBUNAL DE 
TRABAJO, INCLUSO EN AMPARO DIRECTO, AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA DICHA EXCEPCIÓN 
PERENTORIA POR ALGUNA DE LAS PARTES, SI DE AUTOS SE ADVIERTE LA EXISTENCIA DE UNA 
VERDAD LEGAL INMUTABLE. El estudio de la cosa juzgada en el juicio laboral es generalmente 
efectuado a instancia de parte, esto es, previo planteamiento de una excepción de naturaleza procesal, 
ya que la demandada o la demandante en la reconvención tiene interés en que no se modifiquen las 
cuestiones que ya fueron resueltas en un expediente anterior, por lo que no debe resolverse de nuevo 
un punto litigioso que ya fue juzgado, pues en tal evento no existe litis o controversia sobre la cual 
decidir. Sin embargo, puede darse el supuesto de que aunque no se plantee dicha excepción, por 
alguna razón, ya sea porque se advierta objetiva y fehacientemente de autos o porque obran 
determinados indicios fidedignos, el tribunal laboral advierta la existencia de una verdad legal 
inmutable, por lo que conforme al segundo párrafo del artículo 349 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, con apoyo en el diverso numeral 17 de la Ley 
Federal del Trabajo, que refiere que cuando una excepción sea de mero derecho o resulte probada de 
las constancias de autos, deberá ser tomada en cuenta al decidir; es que a partir de ahí surge la 
obligación de proceder al estudio de la cosa juzgada, independientemente de que las partes la hagan 
valer, pues una de las manifestaciones del derecho es el establecimiento de normas individualizadas, 
como las que se dan a través de las resoluciones jurisdiccionales, que gozan de firmeza y se traducen 
en verdades legales inamovibles, que generan seguridad y certeza jurídicas, insoslayables por el 
juzgador, en aras del respeto al Estado de derecho. Así, el estudio oficioso en comento se justifica, 
incluso en el amparo directo que eventualmente se promueva, porque lo decidido previamente en un 
laudo o resolución judicial firme es el derecho frente al caso resuelto, que no podrá volver a 
controvertirse para evitar que se emitan resoluciones contradictorias, lo cual privilegia la certeza 
jurídica frente al derecho de oposición de las partes, sin que pueda estimarse que tal actuación las deje 
sin defensas, ya que no se generará un nuevo proceso, además, no se vulnera el principio de equilibrio 
procesal, puesto que éstas tuvieron oportunidad de plantear todas sus excepciones y defensas en el 
juicio en el que se debatió y resolvió previamente el punto litigioso en cuestión, como lo estableció para 
la materia civil (lato sensu), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
jurisprudencia 1a./J. 52/2011, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXXIV, julio de 2011, página 37, de rubro: "COSA JUZGADA. DEBE ANALIZARSE DE OFICIO 
CUANDO EL JUZGADOR ADVIERTE SU EXISTENCIA AUNQUE NO HAYA SIDO OPUESTA COMO 
EXCEPCIÓN POR ALGUNA DE LAS PARTES."; por lo que al existir identidad jurídica sustancial, es viable 
arribar a la misma conclusión. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 706/2016. Afore XXI Banorte, S.A. de C.V. 1 de diciembre de 2016. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez.  
 
Amparo directo 321/2016. Juan Mendoza Domínguez. 2 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 395/2016. Felipe Vargas Pérez. 30 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 
 
Amparo directo 252/2017. Tobías Morales Rosas. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Sebastián Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 
Amparo directo 553/2017. Josafat Hernández Ortiz. 23 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: Lucía del Socorro Huerdo Alvarado. 
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Penal 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017097  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.111 P (10a.)  

 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA SENTENCIA DEFINITIVA CONDENATORIA EN UN 
PROCESO PENAL QUE IMPONE PENA DE PRISIÓN. SI EL QUEJOSO NO TIENE RESTRINGIDA SU 
LIBERTAD PERSONAL POR HABER COMPURGADO ÉSTA, LA DEMANDA PUEDE PRESENTARSE EN EL 
PLAZO DE HASTA OCHO AÑOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE LA 
MATERIA. Conforme al precepto mencionado, cuando se reclama la sentencia definitiva condenatoria 
en un proceso penal que imponga pena de prisión, la demanda de amparo podrá presentarse en un 
plazo de hasta ocho años. Ahora bien, dicho plazo debe operar también cuando el quejoso no tenga 
restringida su libertad personal con motivo de la compurgación de la privativa de libertad impuesta, 
pues conforme al principio pro-persona, aunque ya no tiene restringida su libertad personal, la 
sentencia que reclama la sigue atacando indirectamente, así como los demás elementos que la 
componen –acreditamiento del delito, la plena responsabilidad y la condena por reparación del daño– 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 43/2018. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. 
Secretario: Enrique Velázquez Martínez. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.anade.org.mx/


 

 
Asociación Nacional de Abogados de Empresa, 

Colegio de Abogados, A.C. 
Homero No. 1933, Despacho 503, Col. Los Morales, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11510, Ciudad de México. 
Tels. 5545-4546, 5250-6780, 5531-4101 

www.anade.org.mx 

 
 
 

Época: Décima Época  
Registro: 2017102  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XVII.1o.P.A.60 P (10a.)  

 

AUTO DE NO VINCULACIÓN A PROCESO. PARA DETERMINAR LA VÍA EN QUE DEBE TRAMITARSE EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA, DEBE ATENDERSE A SI SE DECRETÓ O NO EL 
SOBRESEIMIENTO EN LA CAUSA PENAL. En atención a la Ley de Amparo, las únicas formas de 
extinción de la relación procesal son: la sentencia definitiva y la resolución que pone fin al juicio, siendo 
ésta toda aquella determinación que se da después de iniciado el proceso penal, que en la especie 
ocurre a partir de la audiencia inicial. Ahora bien, conforme al Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el proceso termina con la sentencia firme, que es la que no admite recurso alguno y, por tanto, 
tiene el carácter de cosa juzgada; y de acuerdo con el numeral 327 de ese ordenamiento, en el proceso 
puede decretarse el sobreseimiento, que tiene efectos de sentencia absolutoria y pone fin al 
procedimiento en relación con el imputado en cuyo favor se dicta, inhibe una nueva persecución penal 
por el mismo hecho y hace cesar todas las medidas cautelares que se hubiesen dictado, según lo 
establece el artículo 328 del propio código. En este sentido, si bien el sobreseimiento no constituye una 
sentencia definitiva, lo cierto es que se trata de una resolución que pone fin al juicio sin resolverlo en 
lo principal, ya que adquiere la calidad de sentencia absolutoria y, de no ser recurrida, alcanza la 
categoría de cosa juzgada. Sin embargo, ello no acontece cuando en el proceso penal acusatorio 
adversarial se dicta únicamente un auto de no vinculación a proceso, porque de conformidad con el 
último párrafo del artículo 319 del código indicado, el Ministerio Público queda en aptitud de continuar 
con la investigación y formular nueva imputación posteriormente. Consecuentemente, para 
determinar la procedencia del amparo directo en términos del artículo 170, fracción I, de la Ley de 
Amparo debe examinarse caso por caso, pues si el superior jerárquico, al resolver un recurso de 
apelación, sólo determina revocar el auto de vinculación a proceso y dicta uno de no vinculación, no se 
estará ante una resolución que ponga fin al juicio, entendida como aquella que sin decidirlo en lo 
principal lo da por concluido, en virtud de que por disposición expresa del artículo 319 referido, el auto 
de no vinculación a proceso no impide que el Ministerio Público continúe con la investigación y, 
posteriormente, formule nueva imputación. Por ende, contra esa resolución (no vinculación a 
proceso) será procedente el amparo indirecto, por revelar la actualización de la hipótesis fáctica 
normativa establecida para la competencia del Juez de Distrito, por tratarse de un acto en el juicio. En 
cambio, si en ese auto de no vinculación, la autoridad jurisdiccional, además decreta el 
sobreseimiento, se actualizará la hipótesis consistente en una resolución que da por concluido el 
juicio, por lo que la vía para su impugnación será el amparo directo, en términos del artículo 170, 
fracción I, invocado. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 165/2017. 31 de enero de 2018. Mayoría de votos. Disidente: José Martín Hernández 
Simental. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Jorge Luis Olivares López. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017103  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.6o.P.110 P (10a.)  

 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. AUN CUANDO EL IMPUTADO Y SU DEFENSA NO HAYAN TENIDO 
ACCESO A UN DATO DE PRUEBA QUE OBRA EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN, PORQUE EL 
MINISTERIO PÚBLICO NO LES CORRIÓ TRASLADO, SI SE ADVIERTE QUE DICHO DATO NO FUE 
CONSIDERADO PARA LA EMISIÓN DE AQUÉL, NO DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, AL NO TRASCENDER ESA VIOLACIÓN A LAS DEFENSAS DEL QUEJOSO. De acuerdo 
con el principio de lealtad que rige en el nuevo sistema penal de corte acusatorio, corresponde al 
Ministerio Público proporcionar la información que se necesite, y no ocultarla a los intervinientes; por 
ello, en los supuestos en los que el imputado y su defensa no hayan tenido acceso a un dato de prueba 
que obre en la carpeta de investigación, porque dicho órgano ministerial no les corrió traslado en 
términos de ley, y que esos datos no hubieren sido considerados para emitir el auto de vinculación a 
proceso, no debe ordenarse la reposición del procedimiento, al no haber trascendido esa violación a 
las defensas del quejoso, por no haberse materializado una afectación en sus derechos. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 77/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 
Leguízamo Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón. 
 
Amparo en revisión 78/2017. 7 de diciembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Elena 
Leguízamo Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017106  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común)  
Tesis: I.7o.P.113 P (10a.)  

 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LO SON 
AQUELLOS QUE SE REFIEREN A TEMAS AJENOS A LA MATERIA DEL JUICIO, SI ÉSTA YA FUE 
DELITIMADA. Cuando se delimita la materia que constituirá el análisis del juicio en un amparo directo 
por actualizarse alguna circunstancia que así lo determina, los conceptos de violación que se formulen 
contra lo que no comprende dicho estudio, serán inoperantes, ante la imposibilidad del órgano de 
control constitucional de pronunciarse al respecto; supuesto que se actualiza, por ejemplo, cuando se 
reclama una sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal que impuso una pena privativa de 
libertad, la cual se tuvo por compurgada y, por tanto, no habrán de analizarse los temas relativos a la 
pena de prisión impuesta –grado de culpabilidad, quántum de la pena privativa de la libertad, lugar de 
compurgación, así como la suspensión de derechos políticos–, pues las posibles violaciones que 
pudieran relacionarse con ellos, se han consumado irreparablemente. 
 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 43/2018. 5 de abril de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Lilia Mónica López Benítez. 
Secretario: Enrique Velázquez Martínez. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017132  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: XXIII.13 P (10a.)  

 
PRUEBAS EN EL AMPARO INDIRECTO EN MATERIA PENAL. EL JUEZ DE DISTRITO DEBE CERCIORARSE 
DE QUE AQUÉLLAS NO IMPLIQUEN UNA VIOLACIÓN A LA ORALIDAD O A LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN 
EL PROCESO ACUSATORIO (INTERPRETACIÓN CONJUNTA DE LOS ARTÍCULOS 119 Y 75 DE LA LEY DE 
AMPARO). Conforme al primer párrafo del artículo 119 de la Ley de Amparo, en el amparo indirecto 
serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la confesional; disposición que debe apreciarse en 
armonía con el segundo párrafo del artículo 75 del propio ordenamiento (reformado el 17 de junio de 
2016), que establece que en materia penal el Juez de Distrito deberá cerciorarse de que ese 
ofrecimiento en el amparo no implique una violación a la oralidad o a los principios que rigen el proceso 
penal acusatorio; evitando así la admisión y recepción de pruebas –en cuanto a la existencia del delito 
o a la responsabilidad del imputado–, conforme a los procedimientos previstos en la Ley de Amparo o 
su ley supletoria que sean incompatibles con los del que emana el acto reclamado. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 
 
Queja 96/2016. 25 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Cano Maynez. Secretario: 
Juan Ramón Carrillo Reyes. 
 
Queja 151/2017. 22 de febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Cano Maynez. Secretaria: 
María de San Juan Villalobos de Alba. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017137  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de junio de 2018 10:14 h  

Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: I.4o.A.114 A (10a.)  

 
SANCIONES PENALES Y ADMINISTRATIVAS EN EL DERECHO DISCIPLINARIO. PARA IMPONER AMBAS 
ES NECESARIO QUE NO EXISTA IDENTIDAD DE SUJETO, HECHO Y FUNDAMENTO, CONJUNTAMENTE, 
ATENTO AL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. De conformidad con el artículo 109 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la comisión de delitos por parte de cualquier servidor público que 
incurra en hechos de corrupción, será sancionada en términos de la legislación penal; asimismo, se le 
aplicarán sanciones administrativas por los actos u omisiones que afecten la legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deba observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 
lo que se conoce como derecho disciplinario; finalmente, la ley establece los procedimientos para la 
investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Por otra parte, el principio non bis in idem, que 
prohíbe que un acusado sea enjuiciado dos veces por el mismo delito, es aplicable a los 
procedimientos resueltos conforme al derecho administrativo sancionador. Cabe señalar que el 
fundamento de las sanciones administrativas se identifica con la naturaleza, objetivos y fines que 
persigue el derecho disciplinario, los cuales son distintos tratándose del derecho penal. Esto es, en el 
derecho penal el objetivo principal es promover el respeto a determinados bienes jurídicos tutelados 
mediante las normas (la vida, la propiedad, etcétera); de ahí que prohíba y sancione las conductas 
dirigidas a lesionarlos o ponerlos en peligro. En cambio, el derecho disciplinario busca la adecuada y 
eficiente función pública, como garantía constitucional en favor de los gobernados, al imponer a una 
comunidad específica –servidores y funcionarios públicos–, una forma de conducta correcta, honesta, 
adecuada y pertinente a su encargo; de lo cual deriva que, al faltar a un deber o al cumplimiento de dicha 
conducta correcta, debe aplicarse la sanción disciplinaria. Así, es precisamente el diverso o distinto 
fundamento, contenido, naturaleza, fines y objetivos, lo que permite, en su caso, que se imponga una 
sanción administrativa o una penal al mismo sujeto, aun cuando se esté ante identidad de hechos. En 
conclusión, el Estado puede ejercer su potestas puniendi en diversas manifestaciones que persiguen 
fines y conductas diferentes, aun cuando los hechos en que se funden sean análogos o semejantes, 
aunque basados en una dualidad o diversidad de bienes tutelados, de propósitos buscados o incentivos 
estratégicos que, de manera abundante, se describen tanto en la Constitución como en las 
disposiciones del derecho disciplinario. De ahí que para imponer dos sanciones, una administrativa en 
el derecho disciplinario y otra penal, es necesario que no exista identidad de sujeto, hecho y 
fundamento, conjuntamente, pues ello constituiría una violación al principio non bis in idem. 
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 251/2017. Sergio Bermejo Garza. 8 de marzo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jean Claude Tron Petit. Secretario: José Arturo Ramírez Becerra. 
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PRUEBA DOCUMENTAL EN EL JUICIO DE AMPARO. EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 121 DE LA LEY DE 
AMPARO, EL SERVIDOR PÚBLICO QUE POSEA ALGÚN DOCUMENTO OFRECIDO Y ADMITIDO COMO TAL 
NO PUEDE REHUSARSE A UN REQUERIMIENTO JUDICIAL, SOBRE LA BASE DE QUE DEBE ESTARSE A 
LO RESUELTO EN UN PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. En términos del precepto 
citado, y conforme a los derechos de audiencia y de plenitud en la impartición de justicia, el órgano 
jurisdiccional de amparo debe requerir a cualquier servidor público la exhibición de un documento 
ofrecido y admitido como prueba conforme a derecho, en cuyo caso, el servidor público que lo posea 
no puede oponerse a ello, argumentando que existe un impedimento jurídico, en virtud de que la 
información contenida en el documento debe sujetarse a un procedimiento de transparencia, que está 
sujeto a un procedimiento de esta naturaleza pendiente de resolución, o incluso que fue objeto de una 
resolución por parte del organismo garante o de alguno de los organismos especializados locales en 
materia de acceso a la información pública, en la que se determinó que el documento contiene datos 
clasificados como confidenciales o reservados; lo anterior, pues la exhibición del documento en el 
juicio de amparo no implica ni permite que esos datos se publiquen o divulguen ya que, en primer 
término, el público en general sólo tendrá acceso, en su caso, a una versión pública en la que esos 
datos se supriman y, en segundo lugar, el órgano jurisdiccional únicamente podrá permitir a las partes 
el acceso a dichos datos, bajo su más estricta responsabilidad: (i) si su valoración es precisamente la 
prueba idónea respecto de los hechos a demostrar, siempre que el objeto del acto reclamado no sea el 
acceso a esa información; (ii) si ello es indispensable para que una o algunas de las partes hagan valer 
sus derechos con la pretensión de que se dicte una resolución apegada a derecho, bajo su 
responsabilidad en cuanto al uso y destino de dichos datos; y (iii) con las condiciones y medidas que el 
propio juzgador considere necesarias para la protección de los datos de que se trata. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 10/2017. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 
Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República y el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 17 de abril de 2018. Mayoría de 
siete votos de los Ministros Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Fernando Franco González Salas,  
 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez 
Potisek y Alberto Pérez Dayán; votaron en contra: Norma Lucía Piña Hernández, en virtud de los 
términos en que se fijó el punto de contradicción y José Ramón Cossío Díaz. Ausentes: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: 
Rodrigo de la Peza López Figueroa. 
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PRODUCCIÓN Y SERVICIOS. LOS FRANQUICIATARIOS, DISTRIBUIDORES AUTORIZADOS O 
ESTACIONES DE SERVICIO DE PETRÓLEOS MEXICANOS CARECEN DE INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO 
PARA IMPUGNAR EN EL AMPARO LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LOS ARTÍCULOS DE LA LEY DEL 
IMPUESTO ESPECIAL RELATIVA, QUE CONFORMAN EL SISTEMA NORMATIVO APLICABLE A LOS 
DISTINTOS IMPUESTOS ESPECIALES SOBRE GASOLINAS Y DIÉSEL, AL NO TRATARSE DEL 
CONTRIBUYENTE FORMAL DE ESOS TRIBUTOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1 DE ENERO DE 
2014). El artículo 2o., fracción I, incisos D), E) y H), en relación con las fracciones I y II del numeral 2o.-A 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (en su texto vigente a partir del 1 de enero 
de 2014) prevén tres distintos impuestos especiales aplicables a las gasolinas y diésel, cada uno con 
elementos propios, pero coincidentes en el contribuyente formal, pues –en términos del artículo 8o., 
fracción I, inciso c), de la ley citada– tal carácter lo tiene el productor, fabricante o importador de esos 
bienes. Al respecto, conforme al artículo 14 Bis de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional 
en el Ramo del Petróleo (vigente hasta el 12 de agosto de 2014), la comercialización de gasolinas y 
diésel con el público en general se realizaba por medio de estaciones de servicio y distribuidores 
autorizados (mediante contratos de franquicia), quienes adquirían esos productos a través de ventas 
de primera mano realizadas con Petróleos Mexicanos. Así, dicho organismo es el contribuyente formal 
de esos impuestos por ser quien realiza el hecho imponible (enajenación o importación de los bienes 
gravados) y, por tanto, está directamente obligado al pago del impuesto, así como a realizar el traslado 
a que se refiere el artículo 19, fracción II, de la ley primeramente mencionada, lo que implica que en la 
cadena de comercialización de esos bienes, Petróleos Mexicanos es el enajenante original de 
gasolinas y diésel (por ende, el contribuyente formal de esos impuestos), mientras que los 
franquiciatarios, distribuidores o estaciones de servicio sólo tienen el carácter de adquirentes 
transitorios de esos bienes, ya que realizan un pago temporal del impuesto, pues al enajenar el bien 
gravado recuperan el importe erogado por concepto de esos tributos con motivo de la enajenación de 
primera mano, pero sin afectar el margen de utilidad que tienen por su actividad económica, ya que el 
importe de los impuestos mencionados está incluido (en forma oculta) dentro del precio pagado desde 
la primera venta. Así, esos sujetos no cuentan con interés jurídico para reclamar las normas 
relacionadas con los impuestos especiales aplicables a las gasolinas y diésel, establecidos en la Ley 
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, al no ser contribuyentes formales de esos 
tributos, sino sólo intermediarios a quienes en forma provisional se les traslada el importe de tales 
tributos, pero sin que el pago definitivo lo cubran con recursos económicos provenientes de su 
patrimonio; además, tampoco tienen interés legítimo que les permita acudir en amparo indirecto, 
porque este tipo de interés requiere una afectación indirecta generada a  
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causa de la situación particular que guarda la persona frente al ordenamiento jurídico; sin embargo, 
aunque conforme al marco jurídico precisado, la enajenación de gasolinas y diésel con el público en 
general se realiza únicamente mediante los franquiciatarios, distribuidores autorizados o estaciones 
de servicio, lo cierto es que no existe una afectación indirecta; por ello, cuando esos intermediarios 
promueven el juicio de amparo, se actualiza la causa de improcedencia contenida en la fracción XII del 
artículo 61 de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 827/2015. Combustibles del Sur, S.A. de C.V. 10 de enero de 2018. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Disidentes: Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 424/2016. Estación 2020, S.A. de C.V. y otras. 10 de enero de 2018. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Disidentes: Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Amparo en revisión 396/2016. Mongas, S.A. de C.V. 9 de mayo de 2018. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Disidentes: 
Javier Laynez Potisek y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
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